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ASUNTO: REMITE POR COMPETENCIA. 

 
 

I. ANTECEDENTES 
 

El señor Luberio Hurtado a través de apoderada judicial1, mediante el ejercicio del 
medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho consagrado en el 
artículo 138 del CPACA, demandó a la Nación – Ministerio de Educación Nacional 
– FOMAG, y pretende la nulidad de los siguientes actos administrativos:  
 

 Acto ficto configurado el día 24 de diciembre de 2021, frente a la petición 
presentada el día 24 de septiembre de 2021, respecto a la solicitud de 
reconocimiento  y pago de la pensión de jubilación del demandante a los 55 
años de edad. 

 
 

A título de restablecimiento del derecho, solicitó: i) que se reconozca y pague una 
pensión de jubilación, equivalente al 75% de los salarios y las primas recibidas, 
anteriores al cumplimiento del status jurídico de pensionado (a), es decir a partir del 
16 de marzo de 2020. 

CONSIDERACIONES. 

 

 

El artículo 152 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 28 de la Ley 2080 

de 2021, estipula claramente que “Los tribunales administrativos conocerán en 

primera instancia de los siguientes asuntos: 

(…) 

2. De los de nulidad y restablecimiento del derecho en que se controviertan actos 

administrativos de cualquier autoridad, cuando la cuantía exceda de quinientos (500) 

salarios mínimos legales mensuales vigentes.” 

 

Por su parte, el artículo 155, modificado por el artículo 30 de la Ley 2080 de 2021, 

en su numeral 2° preceptúa que los jueces administrativos conocerán en primera 

instancia de las demandas de nulidad y restablecimiento de carácter laboral que 

                                                             
1 Folio 1 a 2 del archivo 02 del expediente digital en sharepoint.  

mailto:notificacionescartago@lopezquinteroabogados.com
mailto:notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co


RADICACIÓN   : 76001-23-33-000-2022-00399-00                                           

Medio de control   : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO - LABORAL 
Demandante   : LIBERIO HURTADO 
Demandado                             : NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FOMAG 

 
  2 

no provengan de un contrato de trabajo, en los cuales se controviertan actos 

administrativos de cualquier autoridad, sin atención a su cuantía. 

 

De conformidad con lo anterior, toda vez que en el presente asunto se discuten 

temas de carácter pensional y no provienen de un contrato de trabajo, la 

competencia radica en los Juzgados Administrativos, sin atención a su cuantía.  

 

Por lo tanto, esta corporación considera que carece de competencia para conocer 

del presente asunto, y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 168 del 

C.P.A.C.A., se ordenará remitir el expediente por competencia a los Juzgados 

Administrativos. 

 

 

En consecuencia, 

 

 

R E S U E L V E: 

 

 

PRIMERO: DECLARAR LA FALTA DE COMPETENCIA para tramitar el presente 

proceso, de conformidad con las razones expuestas en la parte considerativa de 

este proveído.   

 

SEGUNDO: REMITIR POR COMPETENCIA a los Juzgados Administrativos del 

Circuito de Cartago (REPARTO), la presente diligencia, para lo de su cargo. 

 

TERCERO: Por Secretaría de esta Corporación realizar las anotaciones pertinentes 

en el sistema samai.  

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JHON ERICK CHAVES BRAVO 

Magistrado 


